
Estimados socios,

Informamos que la Obra Social del Personal de Sanidad, implementa una
NUEVA FORMA DE AUTORIZAR SOLO CON DOS CÓDIGOS

03010301 válido por las primeras 10 determinaciones

03010302 válido por cada una de las determinaciones que excedan esa
cantidad

No se emiten más bonos de práctica con códigos para cada una de las
determinaciones.

Los laboratorios podrán facturar por las determinaciones que figuran en
la orden médica prescrita y autorizada en la OSPSA y que en total
sumarán la cantidad emitida en el bono de práctica.

Enviamos un bono a modo de ejemplo.

Saludos cordiales.
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